
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00452-00 

 

En atención al escrito presentado por el abogado ANDRÉS FELIPE HERRERA 

CECHAGUA apoderado de la parte demandante, en donde solicita se continúe el 

trámite del proceso y se emita el auto que decreta la división ad valorem; sin 

mayores consideraciones, se debe indicar que la misma no tiene vocación de 

prosperidad, por cuanto el término del traslado de la demanda no se ha surtido, 

si se repara que en providencia de esta misma fecha se está notificando al 

extremo demandado por conducta concluyente y que a la fecha no se ha inscrito 

la demanda en el folio de matrícula del bien en litis. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(5) 

 
MT 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 55 hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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